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Juez (a):  

Segundo Civil del Circuito de Armenia  

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D   

 

Asunto: memorial avala recurso de reposición en subsidio el de apelación   

Demandante: Argenis Chocontá Cuellar y otros 

Demandado: Aneth Chocontá Cuéllar     

Proceso: Declarativo N° 63001310300220160016200 

  

José Manrey Cabrera, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 8.307.976 

expedida en Medellín, Antioquia, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional N° 

52.723 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandada, Señora Aneth Chocontá Cuellar, por medio del presente escrito me 

permito avalar el recurso de reposición en subsidio el de apelación interpuesto en 

contra del auto adiado (24) de noviembre, notificado el (25) del mismo mes del año 

2020, el cual fue remitido desde el correo electrónico silvialopez1409@hotmail.com por 

parte de la apoderada judicial de la demandante.  

 

Suscribe,  

 

JOSÉ MANREY CABRERA  

C.C. N° 8.307.976  

T.P 52.723 del C. S. J  

Apoderado judicial parte demandada  
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